
  

 INSTITUTO LAMPARA MARAVILLOSA 

Aprobado por Resolución Nº 1216 del 14 de Noviembre de 2002 
 

CONTRATO DE SERVICIO EDUCATIVO  

  

CONTRATO Nº--------------------------- 

 

En el cumplimiento de la facultad concedida por el articulo 95, 201 y 202 de la ley 115 del ocho de febrero de 1994(ley 

general de la educación) y para dar cumplimiento a lo establecido por la constitución política de Colombia, respecto al 

derecho  fundamental de la educación de       

   

Quien en adelante se denominará BENEFICIARIO, identificado con la T.I o R.C     

Nº    expedido en        y matriculado en el grado 

    de educación        y el suscrito  

    identificado con cedula de ciudadanía Nº   expedida en  

     en su calidad de padre, madre y/o acudiente, quien obra en 

nombre y  representantacion del beneficiario y en su propio nombre como representante legal del mismo, que para los 

efectos del presente contrato se denominara el CONTRATANTE; y el licenciado DAVID MANOTAS PALMA, mayor de 

edad identificado con C.C Nº 8.246.877 de Medellín, quien en representante legal del INSTITUTO LÁMPARA 

MARAVILLOSA, como consta en el certificado de cámara de comercio, celebramos el siguiente CONTRATO DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS, que se regirá por las reglas del derecho civil colombiano y en especial por las siguientes 

cláusulas: 

 

PRIMERA: DEFINICION este es un contrato de prestación de servicio de ejecución continua y de responsabilidad 

compartida entre el establecimiento educativo, los educandos y los padres de familia y/o acudientes. 

SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES la obligación del presente contrato por parte de las Institución representados 

legalmente por el Lic. DAVID MANOTAS PALMA será  impartir educación formal  a preescolar, básica primaria, básica 

secundaria y media académica teniendo en cuenta la enseñanza obligatoria de la que trata el art. 14y 23 de la ley 115 del 8 

de febrero de 1994,  buscara la formación integral del estudiante con el fin de prepáralo académica,  cultural y socialmente 

dentro de los fines, objetivos, planes y programas establecidos por el Ministerio de Educación Nacional a nivel general y 

para cada  grado en particular. El CONTRATANTE se compromete a cumplir y hacer cumplir por parte del 

BENEFICIARIO, todas las normas legales y en particular, las de la institución educativa referente a pedagogía y didáctica, 

reglamento interno y/o manual de convivencia. 

TERCERA: DURACION El presente contrato tiene vigencia de un año lectivo, contado a partir del_____ de______ 

de_______ y de acuerdo con el calendario académico de la institución hasta el_______ de _______ de ______. 

CUARTA: DEL PRECIO El valor del siguiente contrato, es de un costo anual de _____ 

___________________________________ ($                    ) incluyendo el valor de la matricula ($                                      ) y 

el valor de diez mensualidades de ($              ) c/u, a la firma del presente, cuotas que cancelarán  los cinco primeros días de 

cada mes y durante su vigencia. 

PARAGRAFO 1: Es de obligatorio cumplimiento la realización de los cursos de ingles en jornada contraria para los 

estudiantes nuevos. 

QUINTA: MORA El retardo en el pago de las cuotas mensuales después del 5 día de cada mes, dará derecho al 

CONTRATISTA a exigir el máximo de interés legal establecido por el gobierno Nacional para cubrir los costos financieros 

de acuerdo con la dispocisiones legales vigentes. 

PARAGRAFO 1: Cuando un estudiante este atrasado en 1 ò 2 pensiones el interés de cada pensión debe cancelarse de 

acuerdo al tiempo transcurrido hasta la fecha en que se haga efectivo dicha cancelación. 

SEXTA: AUTORIZACION DE CONSULTA Y REPORTE: 

Lea cuidadosamente la siguiente cláusula y pregunte lo que no comprenda. 

Declaro que la información que he suministrado en matricula es verídica y doy mi consentimiento expreso e irrevocable al 

INSTITUTO LAMPARA MARAVILLOSA   o a quien sea el acreedor o servicio solicitado, para:  

a) Consultar en cualquier tiempo, en Data crédito o en cualquier otra central de información de riesgo, toda la información 

relevante para conocer mi desempeño como deudor, mi capacidad de pago o para valorar el riesgo futuro de 

concederme el servicio educativo.  

b) Reportar a Data crédito  o a cualquier central de información de riesgo , datos, tratados o sin tratar ,tanto sobre el 

cumplimiento oportuno como sobre el incumplimiento , si lo hubiere , de mis obligaciones crediticias , o de mis deberes 

legales de contenido patrimonial , de tal forma que estas presenten  una información veraz , pertinente, completa 

actualizada  y exacta de mi  desempeño como deudor después de haber cruzado y procesado diversos datos útiles para 

obtener  una información significativa. 



c) Conservar, tanto en el INSTITUTO LAMPARA MARAVILLOSA, como en cualquier otro acreedor, en Data crédito o 

en cualquier otra central de información de riesgo, con las debidas actualizaciones y durante el periodo necesario 

señalado en sus reglamentos la información indicada en los literales b) y d) de esta cláusula. 

d)   Suministrar a Data crédito o a cualquier otra central de información de riesgo datos relativos a mis solicitudes de 

crédito asi como otros atinentes a mis relaciones comerciales, financieras y en general socioeconómicas que no haya 

entregado o que coste en registros públicos, bases de datos públicos o documentos públicos. 

La autorización anterior no me impedirá ejercer mi derecho a corroborar   en cualquier tiempo en el INSTITUTO 

LAMPARA MARAVILLOSA, u otro acreedor, en Data crédito o en la central de información de riesgo a la cual se haya 

suministrados mis datos, que la información suministrada es veraz, completa, exacta y actualizada, y en caso de que no lo 

sea, a que se deje constancia de mi desacuerdo, a exigir su rectificación y a que se informe sobre las correcciones 

efectuadas. 

PARAGRAFO 2: Cuando un Estudiante se atrase en 2 pensiones será reportado a la central de riesgo, si la persona ya esta 

reportada se iniciaran los trámites legales correspondientes. 

 SEPTIMA: INCUMPLIMIENTO En caso de incumplimiento por parte del CONTRATANTE, el contratista estará 

facultado para cobrar como interés el máximo legal establecido por el gobierno Nacional. 

OCTAVO: Este contrato es un documento que contiene una obligación legal, clara, expresa y exigible, que presta merito 

ejecutivo que le permite al CONTRATISTA, en caso de incumplimiento de lo pactado iniciar la acción judicial con los 

requerimientos establecidos en el Código General del Proceso y con las consecuencias de la ley determinadas por tal acción, 

cobrara el pago de costo, gastos y honorarios profesionales que este juicio demande. EL CONTRATANTE podrá dar por 

terminado el presente contrato sin perjuicio para él dando aviso por escrito 10 días antes de tal decisión a la secretaria, 

siempre y cuando se encuentre a paz y salvo con INSTITUTO LÁMPARA MARAVILLOSA por todo concepto en el 

momento del retiro del BENEFICIARIO.  

NOVENO: No se devolverá suma de dinero alguna de lo pagado a la institución por matricula, otros costos, ni pensión, una 

vez el estudiante haya asistido a clases después de haberse matriculado.  

PARAGRAFO 1º: Cuando el contratante, decida no contratar los servicios educativos al beneficiario antes que este 

(Beneficiario) haya asistido a la institución, tendrá derecho a devolución del 50% del valor consignado en matricula y 

pensión siempre que demuestre que el retiro es por fuerza mayor (traslado a otra ciudad o municipio, muerte de padres o 

acudientes), lo cual deberá notificar por escrito con cinco días de antelación.  

DECIMA: En cumplimiento de la obligación prevista en el Art. 57 de la Constitución Política de Colombia y en 

concordancia con el presente contrato, los padres se obligan desde el momento de la matricula a: 1) estar en contacto 

permanente con el INSTITUTO LÁMPARA MARAVILLOSA   para lograr los fines comunes, 2) ofrecer todo el apoyo y 

colaboración al INSTITUTO LÁMPARA MARAVILLOSA  con el fin que sus hijos acojan el régimen disciplinario  y los 

sistemas de enseñanza del plantel, 3) dar a sus hijos elementos necesarios para su estudio y el cumplimiento de tareas y 

otras actividades cotidianas como recreación, deporte, desarrollo lúdico, científico, cultural, psicosocial y disfrute del 

tiempo libre que le permitan construir su propio aprendizaje 4) revisar diariamente los útiles de sus hijos. 

DECIMA PRIMERA: Los estudiantes de último grado de nivel preescolar y de media Académica al alcanzar todos sus 

logros recibirán su diploma que los acredite haber terminado el nivel respectivo, la Institución de acuerdo con los padres de 

familia organizaran la entrega de los certificados en una ceremonia de grado a la cual deben asistir los estudiantes padres 

y/o acudientes; los gastos respectivos serán asumido por los padres y/o acudiente. 

Cuando estas costas se hagan convenio ningún padre de familia debe incumplir con lo pactado y si en caso dado su hijo no 

asista, no será impedimento para su cancelación por el compromiso que con antelación se contrajo. 

DECIMA SEGUNDA: cuando el estudiante los logros en tres áreas después de las actividades complementarias especiales, 

no podrá ser promovido. 

(Es de estricto cumplimiento el horario que estipula la institución; Hora de entrada a clases 6:15 am a 1:00 Pm o 3:00 Pm 

según el grado) 

DECIMA TERCERA: Este contrato contiene una obligación clara expresa y exigible, y por lo tanto presta merito ejecutivo 

en caso de incumplimiento. 

Para constancia se firma en Cartagena de indias a los_________________del mes de _______________ de __________ 

 

 

 

 

DAVID MANOTAS PALMA 

CC 8.246.877 de Medellín 

EL CONTRATISTA. 

      

 



 
CONTRATO DE SERVICIO EDUCATIVO 

 

CONTRATO Nº--------------------------- 

 

En el cumplimiento de la facultad concedida por el articulo 95, 201 y 202 de la ley 115 del ocho de febrero de 1994(ley 

general de la educación) y para dar cumplimiento a lo establecido por la constitución política de Colombia, respecto al 

derecho  fundamental de la educación de       

   

Quien en adelante se denominará BENEFICIARIO, identificado con la T.I o R.C Nº      expedido en  

      y matriculado en el grado     de 

educación        y el suscrito      

identificado con cedula de ciudadanía Nº   expedida en       en su calidad de 

padre, madre y/o acudiente, quien obra en nombre y  representación  del beneficiario y en su propio nombre como 

representante legal del mismo, que para los efectos del presente contrato se denominara el CONTRATANTE; y el 

licenciado DAVID MANOTAS PALMA, mayor de edad identificado con CC Nº 8.246.877 de Medellín, quien en 

representante legal del COLEGIO BILINGÜE DE CARTAGENA,  consta en el certificado de cámara de comercio, 

celebramos el siguiente CONTRATO DE SERVICIOS EDUCATIVOS, que se regirá por las reglas del derecho civil 

colombiano y en especial por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: DEFINICION este es un contrato de prestación de servicio de ejecución continua y de responsabilidad 

compartida entre el establecimiento educativo, los educandos y los padres de familia y/o acudientes. 

SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES la obligación del presente contrato por parte de las Institución representados 

legalmente por el Lic. DAVID MANOTAS PALMA será  impartir educación formal  a preescolar, básica primaria, básica 

secundaria y media académica teniendo en cuenta la enseñanza obligatoria de la que trata el art. 14y 23 de la ley 115 del 8 

de febrero de 1994,  buscara la formación integral del estudiante con el fin de prepáralo académica,  cultural y socialmente 

dentro de los fines, objetivos, planes y programas establecidos por el Ministerio de Educación Nacional a nivel general y 

para cada  grado en particular. El CONTRATANTE se compromete a cumplir y hacer cumplir por parte del 

BENEFICIARIO, todas las normas legales y en particular, las de la institución educativa referente a pedagogía y didáctica, 

reglamento interno y/o manual de convivencia. 

TERCERA: DURACION El presente contrato tiene vigencia de un año lectivo, contado a partir del_____ de______ 

de_______ y de acuerdo con el calendario académico de la institución hasta el_______ de _______ de ______. 

CUARTA: DEL PRECIO El valor del siguiente contrato, es de un costo anual de _____ 

___________________________________ ($                    ) incluyendo el valor de la matricula ($                                      ) y 

el valor de diez mensualidades de ($              ) c/u, a la firma del presente, cuotas que cancelara  los cinco primeros días de 

cada mes y durante su vigencia. 

QUINTA: MORA El retardo en el pago de las cuotas mensuales después del 5 día de cada mes, dará derecho al 

CONTRATISTA a exigir el máximo de interés legal establecido por el gobierno Nacional para cubrir los costos financieros 

de acuerdo con la dispocisiones legales vigentes. 

PARAGRAFO 1: Cuando un estudiante este atrasado en 1 o mas pensiones el interés de cada pensión debe cancelarse de 

acuerdo al tiempo transcurrido hasta la fecha en que se haga efectivo dicha cancelación. 

SEXTA: AUTORIZACION DE CONSULTA Y REPORTE: 

Lea cuidadosamente la siguiente cláusula y pregunte lo que no comprenda. 

Declaro que la información que he suministrado en matricula es verídica y doy mi consentimiento expreso e irrevocable al 

COLEGIO BILINGÜE DE CARTAGENA   o a quien sea el acreedor o servicio solicitado, para:  

a) Consultar en cualquier tiempo, en Data crédito o en cualquier otra central de información de riesgo, toda la 

información relevante para conocer mi desempeño como deudor, mi capacidad de pago o para valorar el riesgo 

futuro de concederme el servicio educativo. 

b) Reportar a Data crédito  o a cualquier central de información de riesgo , datos, tratados o sin tratar ,tanto sobre el 

cumplimiento oportuno como sobre el incumplimiento , si lo hubiere , de mis obligaciones crediticias , o de mis 

deberes legales de contenido patrimonial , de tal forma que estas presenten  una información veraz , pertinente, 

completa actualizada  y exacta de mi  desempeño como deudor después de haber cruzado y procesado diversos 

datos útiles para obtener  una información significativa. 

c) Conservar, tanto en el COLEGIO BILINGÜE DE CARTAGENA como en cualquier otro acreedor en Data crédito 

o en cualquier otra central de información de riesgo, con las debidas actualizaciones y durante el periodo necesario 

señalado en sus reglamentos la información indicada en los literales b) y d) de esta cláusula. 



d) Suministrar a Data crédito o a cualquier otra central de información de riesgo datos relativos a mis solicitudes de 

crédito a si como otros atinentes a mis relaciones comerciales, financieras y en general socioeconómicas que no 

haya entregado o que coste en registros públicos, bases de datos públicos o documentos públicos. 

La autorización anterior no me impedirá ejercer mi derecho a corroborar   en cualquier tiempo en el COLEGIO BILINGÜE 

DE Cartagena, u otro acreedor en Data crédito o en la central de información de riesgo a la cual se haya suministrados mis 

datos que la información suministrada es veraz, completa, exacta y actualizada, y en caso de que no lo sea, a que se deje 

constancia de mi desacuerdo, a exigir su rectificación y a que se informe sobre las correcciones efectuadas. 

PARAGRAFO 2: cuando un Estudiante se atrase en 2 pensiones será reportado a la central de riesgo, si la persona ya esta 

reportada se iniciaran los trámites legales correspondientes. 

SEPTIMA: INCUMPLIMIENTO En caso de incumplimiento por parte del CONTRATANTE, el contratista estará facultado 

para cobrar como interés el máximo legal establecido por el gobierno Nacional. 

OCTAVO: Este contrato es un documento que contiene una obligación legal, clara, expresa y exigible, que presta merito 

ejecutivo que le permite al CONTRATISTA, en caso de incumplimiento de lo pactado iniciar la acción judicial los 

requerimientos establecidos en el Código General del Proceso y con las consecuencias de la ley, determinadas por tal 

acción, cobrara el pago de costo, gastos y honorarios profesionales que este juicio demande. EL CONTRATANTE podrá 

dar por terminado el presente contrato sin perjuicio para él dando aviso por escrito 10 días antes de tal decisión a la 

secretaria, siempre y cuando se encuentre a paz y salvo con COLEGIO BILINGUE DE CARTAAGENA   por todo 

concepto en el momento del retiro del BENEFICIARIO.  

NOVENO: No se devolverá suma de dinero alguna de lo pagado a la institución por matricula, otros costos, ni pensión, una 

vez el estudiante halla asistido a clases después de haberse matriculado.  

PARAGRAFO 1º: Cuando el contratante, decida no contratar los servicios educativos al beneficiario antes que este 

(Beneficiario) haya asistido a la institución, tendrá derecho a devolución del 50% del valor consignado en matricula y 

pensión siempre que demuestre que el retiro es por fuerza mayor (traslado a otra ciudad o municipio, muerte de padres o 

acudientes), lo cual deberá notificar por escrito con cinco días de antelación.  

PARAGRAFO 2º: En el COLEGIO BILINGÜE DE CARTAGENA, podrá obtener el título bachiller quien además de 

alcanzar, todos los logros en las diferentes áreas básicas y complementarias, sea competentes en nivel B2 como segunda 

lengua. 

DECIMA: En cumplimiento de la obligación prevista en el Art. 57 de la Constitución Política de Colombia y en 

concordancia con el presente contrato, los padres se obligan desde el momento de la matricula a: 1) estar en contacto 

permanente con el COLEGIO BI LINGUE DE CARTAGENA para lograr los fines comunes 2) ) ofrecer todo el apoyo y 

colaboración al COLEGIO BILINGÜE DE CARTAGENA  con el fin que sus hijos acojan el régimen disciplinario  y los 

sistemas de enseñanza del plantel, 3) dar a sus hijos elementos necesarios para su estudio y el cumplimiento de tareas y 

otras actividades cotidianas como recreación, deporte, desarrollo lúdico, científico, cultural, psicosocial y disfrute del 

tiempo libre que le permitan construir su propio aprendizaje. 4) revisar diariamente los útiles de sus hijos. 

DECIMA PRIMERA: Los estudiantes de último grado de nivel preescolar y de media Académica al alcanzar todos sus 

logros recibirán su diploma que los acredite haber terminado el nivel respectivo, la Institución de acuerdo con los padres de 

familia organizaran la entrega de los certificados en una ceremonia de grado a la cual deben asistir los estudiantes padres 

y/o acudientes; los gastos respectivos serán asumido por los padres y/o acudiente. 

Cuando estas costas se hagan convenio ningún padre de familia debe incumplir con lo pactado y si en caso dado su hijo no 

asista, no será impedimento para su cancelación por el compromiso que con antelación se contrajo. 

DECIMA SEGUNDA: cuando el estudiante los logros en tres áreas después de las actividades complementarias especiales, 

no podrá ser promovido. 

(Es de estricto cumplimiento el horario que estipula la institución; Hora de entrada a clases 6:15 am a 1:00 Pm o 3:00 Pm 

según el grado) 

DECIMA TERCERA: Este contrato contiene una obligación clara expresa y exigible, y por lo tanto presta merito ejecutivo 

en caso de incumplimiento. 

Para constancia se firma en Cartagena de indias a los_________________del mes de _______________ de __________ 

 

 

 

 

DAVID MANOTAS PALMA 

CC 8.246.877 de Medellín 

EL CONTRATISTA. 
 


